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PROCESO Verbal – Restitución de inmueble    

DEMANDANTE Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADO Jesús María Daza Cifuentes 

RADICADO 050013103 009 2022 00128 00 

ASUNTO Inadmite demanda 

 

Examinada la presente demanda, el Despacho encuentra que es necesario 

proceder a su INADMISIÓN. En consecuencia, la parte actora debe subsanar los 

siguientes requerimientos dentro del término de cinco (05) días, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y Decreto 806 

de 2020 del Ministerio de Justicia, so pena de rechazo. 

 

Por consiguiente,  se debe acreditar el envío de la demanda y de sus anexos a 

la parte demandada, efectuado de forma simultánea con la presentación de 

esta demanda. Adicional, toda vez que se indica que no se conoce el canal 

digital, se acreditará el envío físico de la demanda con sus anexos, de 

conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia. 

 

Se reconoce personería judicial para actuar en representación de la parte 

demandante, a la abogada DIANA CATALINA NARANJO ISAZA con T.P. 122.681 

del C.S. de la Judicatura, en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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